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Oficial
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

se pabllea martes Jueves y sabadoa

le inscribe en la ascMele.lipotrdftce, caUe do la Misericordia ntmero 4,
Loe suscriptorss tienen derecho además de loe números ordinarios a los extraer* 

diñarles, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precioi.-Por suscripción al mes 3 peeetas.-Por nn número suelto O'SO.-Atra- 
•ado 0‘75,-Ananclos para snscriptores, palabra (HM.-Id, para los que no lo son (TOS.

PABTB OflClAL
8, ’d. el 8ay Don Alfonso XIII (quo 

Jl38 guarió), S. M. la Reina Defia Vic- 
leri» Eu^enta, 8. A R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 8 y 9 de Octubre')

íEGCiÜíl 3£ LA GABETA
PRESIDENCIA

DBL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Independientemente de los 

ufectoa de constitución de que adole 
til el organismo encargado de at I car 
* ley de 21 de Diciembre de 1907, ei 

"J" ejercic!o de la tutela de los españoles 
lae se expatrian ha tropezado, por

lote

rd«
DI4Í
>
I0,i

iüfi p&rte, con U parte da preceptos 
ie8a!es que le autorizasen a interve- 
Diri y por otra, con Us consecuencias 
^tárales que, la mayor parte, surgían 
iel hecho de dictar disposiciones con 
* mayor rapidez y sin maduro exá- 
Dea, a fin de proveer a la realidad que 
48 exigía o reclamaba en momento 
is-erminado.

Es evidente, por otra parte, que la 
lencia obtenida en la aplicación 

la referida ley, el estudio de serv¡- 
aímilares en el extranjero y el de- 

fciivolvimiento que modernamente ban 
Rperimentado instituciones muy rela- 
c-onada8 con ia em gración, aconsejan 
wiensifichr la acción tutelar que incum- 
18 al Estado sobre el obrero que se ex- 
íatria, aponanao a nuestra legislación 
Ruellos preceptos de que está tan nece- 
^tyi.a, dentro de ¡os limites adecuados, 

do que en ningún momento ese. in- 
!8ü»iíicac¡ón (ueda constituir uu estí- 
^lo ai emigran-e,
Entendiéndolo asi, se propone que ’-a 

lccóu tutelar ee extienda a ¡os que 
!Qilgra£j a los países de Europa y del 
Entínente afr c*no, a qa enes, según
1 expresaca ley, se negaba esta 
^tección, & pesar ue ser tan intensa 

emigración nacional a Argelia y 
lr08!,8fníorios de! Noila africano;se es- 
•blecen regias para U defensa de los 
"Migrantes contra ios manejos de los 
eclutadores y ae Us demás personas 
‘Ua viven de m expío,adón ael emi- 

se reglamenta la inspección en 
¡“je; se dan nuevas normas para la 

^eaicióD de billetes a los repa r ados, 
fijación periódica del precio del 

v*86j6 por pane de las Compañías nu* 
y para montar un servicio de

J , 68 combinados con hospedaje pa* 
los emigrantes,

- 96 cuida taipoiou en el proyecto <¡ue

gol 
*n 
itr 
br»

gdí

NUM. 9021
se semete a la aprobación de Vuestra 
Majestad de instituir el Tesoro del emi
grante, fondo creado por distintos con
ceptos, y entre ellos, con la cuota de 
cinso pesetas que satisface cada emi
grante; se propone que parie de este 
fondo pueda destinarse, con las garan
tías que se determinan en cada caso, a 
Jos fines de la colonización y repobla
ción interior de España, con lo cual 
se puede conseguir que Ja expatria
ción se transforme en emigración o re
población interna; se atiende a organl 
zar el giro, depósito e inversión, según 
los casos, da ios ahorros de los emigra
dos; el segúro creado por Real decreto 
de 7 de Agosto de 1920 se hace extensi
vo o abarcará otros riesgos, como son 
el de inadaptación y el de Infortunio, 
dentro del primer mes siguiente al de 
llegada del emigrante; antes de em
prender el viaje, durante el mismo y a 
la llegada al país de su destino.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Presidente Interino del Direc 
torio Militar, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decre
to,

Madrid, 16 de Septiembre de 1924, 
SEÑOR

A L. R, P. de V. M,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Articulo 1,® La Junta Central de 

Emigración constituye el Patronato dal 
fondo que se denominará Tesoro del 
Emigrante, a partir de la fecha de este 
Decreto, el cual se nutrirá con Iqs re
cursos a que se refieren los números 
2.®, 3 ®, 4.® y 5.® del articulo 3.® de la 
ley de 21 de Diciembre de 1907 y con 
los que se arbitraron por la do Presu
puestos de 1920.

Todos estos recursos serán recauda
dos por la Dirección general de Emi
gración, quien los ingresará en el Teso
ro público, en donde quederán a dispo
sición de ¡a misma. Los remanentes no 
invertidos ejercicio, pasarán
como crédito al ejercicio siguiente. 
Un funcionarlo del Ministerio de Ha ' 
cienda intervendrá la recaudación.

Los gastos a que se Raya de alendar 
con dicho fondo serán señalados anual
mente, con todo de alie, en presupuesto 
aprobado por la Junta Central a pro
puesta de la Dirección general,

Serán poncep od de gqa^o, aparte de 
los de personal y material que ocasio
ne el seivicio, los siguientes:

1.® El auxilio, en la forma y con 
las garantías que so determinen en ca
da caso, a los fines de la co'onízación y 
repoblación interior de Eípafia,

Lm  1«v m oblitMáx «s U PvnímaU, Itl&« adyacente», Cansfia» y territríie» de 
Africa Bajetes a la legUlaclón yeatnanlar, a le» veíate dtoe de 1* yreu alca áte, ai ea 
ella ee ae dUpuelera otira coaa, Se entieade hecha au premalgacWn el día a «ae tet-

L*s leyes, órdenes y saoncios que m  manden publicar ea tos BeLin tas OnciAta» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los editores 
de ios mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

2.° Los seguros y socarros en favor 
de emigratentes, emigrados y repatria
dos.

3,® La tutela de los emigrados,
4.® La Hub7ención a Sanatorios, 

Hospitale», Asociaciones o Mutualida
des benéficas, Sociedades patrióticas, 
entidades de enseñanza o cualquier 
otra análoga institución española que 
radique en país a donde se dirija nues
tra emigración y que tenga por base 
el acogimiento de españoles desvalidos, 
Ja elevación de su nivel cultural, soste
ner vivo el espíritu ciudadano y patrió
tico de nuestras colonias o desarrollar 
y arraigar lazos fraternales entre todos 
los españoles expairiados, En el caso 
cuarto no se padrá ordenar pago algu
no sin previo informe favorable de la 
Junta Central de Emigración, adoptado 
por el voto de tres cuar-as partea, por 
lo menos, de sus componemos,

Una Comisión de tres Vocales de la 
Junta Central de Emigración, designa
dos anualmente por ésta, examinará, 
comprobará y censuraiá Us cuentas 
mensuales y verificará arqueos, siem
pre que lo estime conveniente.

Articulo 2»° La acción tutelar y fis- 
calízadora de ia D recclón general de 
Emigración, se extenderá a la que se 
realiza por nuestras fronteras terres
tres o por mar a otras naciones de Eu
ropa y al continente africano. Las con
diciones de los buques destinados al 
tráfico de referencia se acomodarán a 
las necesidades de seguridad, navega- 
bilídad e h.glene requeridas por la na
turaleza y duración de sus viajes.

Articulo 3.° La Dirección general 
de Eimgración, de acuerdo con el 
Banco de España y con la Dirección 
general de Comunicaciones, propondrá 
al Gobierno la organización del servi
cio de giro, depósito e inversión, en su 
caso, de los ahorros de los em grados 
españoles,

Artículo 4,® Para cumplir el de
ber de tutela que incumbe al Estado, la 
Dirección general de Emigración, pre
vio acuerdo con la Dirección general 
de Primera enseñanza, propondrá un 
pian de estudios, en ciases nocturnas y 
cursos abreviados, que se darán en las 
Escupías públicas de las regiones de 
emigración, y que comprenderán co
nocimientos geográficos del país de des
tino de los em’gr^dos, normas para la 
acumatación, instrucciones para con
servar la nacionalidad españoia, debe
res que el patriotismo impone o acon
seja, noucias de Us Sociedades patrió
ticas o benéficas de connacionales esta
blecidas en el país y otros conocimien
tos út ¡es para el emigróme,

Art.culo 5,® El seguro creado por 
Real decreto de 7 de Agosto de 1920, 
para cubrir a una parte de los emigran
tes del nesgo de muerte o de inutilidad 
abeoiuta eu zeoídente de navegacióof

abarcará ea lo sucesivo, a beneficio de 
aquéllos o de b u s deracbohabientes, se 
gún los casos, las modalidades que si
guen:

Riesgos que habrán de cubrirse.
a) Dd viaje (muerte o inutilidad 

por naufragio, Incendio, abordaje u otro 
siniestro de mer, o por accidente a bor
do no imputable a la Compafiía trans
portadora o por enfermedad adquirida 
durante el viaje),

b) Da inadaptación (enfermedad 
contraída dentro del mes siguiente a la 
llegada que imposibilite para dedicar
se al trabajo en el país de destino); y

c) De infortunio (muerte natural en 
el plazo de un mes a partir de su arri
bo).

A propuesta de la Dirección general 
de Emigración se fijarán las condiciones 
y cuanUa da dichos segures, E¡ riesgo, 
a) se sacará a concurso entre Oompa- 
fiías aseguradoras sometidas a las le
gislaciones de España, Los riesgos b) y 
c) habran de cubrirse, preferentemen
te, mediante las Juntas consulares de 
Emigración, por conciertos oon Asocia
ciones españolas, patrióticas o benéfl - 
cas, establecidas en el lugar de destino 
de los emigrantes,

Ardculo 6.° Los navieros o arma
dores autorizados para transportar 
emigrantes quedan obligados a repa
triar, a la mitad de precio, un número 
de emigrados que no exceda del 20 por 
100 de los emigrantes que hubiese con- 
duc.do al país de que se trate durante 
el afio anterior. D chos navieros o ar
madores tendrán el deber de justificar 
trimestralmente, ante las respectivas 
Juntas consulares de Emigración, o en 
su defecto, ante el Cónsul, las repatria
ciones bonificadas que hayan realizado 
en el trimestre anterior. A fines de ca
da año se hará una liquidación y, con 
arreglo a ella, las Compañías navieras 
que no hayan efeetnado dichas repa
triaciones, o las hayan llevado a cabo 
en proporción inferior a la de UCom- 
pafiia que más repatriaciones bonifica
das hay» efectuado en el mismo perío
do de tempo ingresarán en efectivo en 
ia Caja de la Junta consular de Emi
gración o, caso de no existir, en el Con- 
su'ado respectivo, el importe de loa 
medios pasajes que debieron facilitar, 
el cual se destinará integramente a la 
repatriación y a los demás fines de tu
tela que essablece la ley,

Sí en el plazo de un mes la Compañía 
no hace el ingreso, se percibirá de la 
fianza el impoitd de éste y se requerirá 
a la Compafiía para qile la reponga 
inmediatamente.

Sí la fianza no fuera bastante para 
cubrir la responsabilidad indicada, se 
requerirá a la Compafiía infractora pa
ra el inmediato abono da la diferencia 
y para la reposición de la fianza,

De no efectuarlo o de no reponer

M.C.D. 2022



DEPARTAMENTOS2
fianza en el plazo de veinte días, se le 
retirará la auror zadón para dedicarse 
al transporte de emigrantes.

Articulo 7.° La Dirección general 
de Emigración procurará elaborar pro
yectos de bases para premover y con
certar con los países adonde se dirige 
¡a emigración española Tratados espe
ciales, y con aquellas naciones que 
tengan intereses emigratorios simpares 
a los de España, Convenios o Pactos 
de hermandad o mutua ayuda a efec
tos de protección y tutela de aus respec 
tivos súbditos emigrantes, de tal forma 
que reciprocamente encuentren, en laa 
naves que los transportes y en ¡os paí
ses donde ae estsb ezean, a f».lta de 
funcionarios o enUdadea tutelares de b u  
país, la ayuda y protección de los de 
aquel con quien el pacto de hermanda d 
se concierte.

Artículo 8.° La Dirección general de 
Emigración previos los atesoramientos 
técnicos oportunos, propone á a Go 
bíerno 1*8 reformas que » su juicio de
ban introducirse para mejorar las coa- 
dícioues que, en orden a la instalación 
de loa eervicloB para emigrantes espa
ñoles, hayan de reunir las naves habi- 
¡ítad»g para el transporte de los mis
mos; en tales términos que, por lo que 
afecta a los buques de bandara extran
jera, llenen siempre y cuando manos el 
mínimo de requisitos que la legislación 
de su país ex giriA a los de España pa
ra igual tráfico.

Se suprimirán las bonificaciones de 
-capacidad por esiar dotados los buques 
de ventilación mecánica y depósito fri
gorífico, y en ningún caso serán com- 
putables los llamados espacios adicio- 
n&ies.

Si por consecuencia do las modifica- 
clones que en dicha reglamantac’ón se 
introduzcan sufrieran minoración muy 
señalada en su actual capacidad las 
navas ahora admitidas para aquel trá
fico, podrá concederse un plazo pru
dencial para pue se acomoden a los 
preceptos dictados.

Articulo 9 ® Para intensificación de 
la tutela en viajo de los españoles que 
emigren a Ultramar, todo Médico que, 
por precepto de nuestro rég men emi
gratorio, embarque en buque que con 
duzca emigrantes españoles, tendrá el 
inexcusable deber de llenar, durante la 
traviesa, las func’ones de vigilancia y 
asistencia como Inspector de Emigra
ción en viaje, y de entregar a la Junta 
consular, o sn b u defecto al Cónsul, en 
el puerto de destino, al Inspector en 
puerto del primero de recalada en Es
paña, y caso de no volver por litoral 
español, al Cónsul de la nación en el 
último puerto de su ruta, una nota ex
presiva de las incidencias habidas du 
reme la navegación entre el pasaje de 
tercera, de las reclamaciones por éste 
formuladas, de las resoluciones adopta
das por el Capitán del buque y de 1a 
observancia a bordo de los preceptos es- 
taiuidos para guarda y tutela, durante 
su viaje, de los españoles que se expa
tríen.

GOBERNACION

saje y manutención gratuitos, y alojad 1 en calidad de emigrantes1 por puertos 
miento con arreglo a su categoría, en I extranj-rot; salvo el caso deque las 
lodos los buques autorizados para trana- I Compañías navieras que hayan de 
portar emigrantes tanto a la Ida como transportarlos contribuyan en la Caja 
al regreso a España, cualquiera que I de emigración una fianza esP^al y 
sea el número de emigrantes o repatria- I suficiente a juicio de la D;6^100 
dos que conduzcan. ^l para responder del «/rielo cumplb

Articulo 10. La Dirección general I miento de todos equétlos preceptos 
de Emigración organizará con la ma- tutelares del emigrante en v aje que la 
yor presteza posible los servicios deins- I legislación española impone, Incluso el 
necclóu en todas b u b fases y las oficinas de repatriar con pasaje bonificado, 
do 1c.formación y pasajes de emigran- La Infracción de 10 Preceptuado en e! 
íog I párrafo precedente, se considerará co-
' Artículo 11. Los navieros; armado- I mo ejercicio de la Agencia de emigra

res o conBÍgnatarioB que, para aportar cíón, y los infractores incurrirán en el 
a los buques de b u propiedad o repre- . castigo carraspea líente, ,Qnar
aentación pasajes de emigrantes se va- | Articulo lo. Para .tnpedir ia rey - 
besen de personas dist-nt .s de las auto- I cuaión sobre los emigrantes de acuerdos 
rízalas para regen ar oficinas de des- de sindicaciones, conferencias o «truts» 
pacho de bibet s de emigrantes, incu- navieros que t endan a encarecer arcL 
rrlrán en multa de 100 a 500 pesetas ficiosa e injustificadamente el precio de 
noria primera infracción, y de 500 a los pasajes marítimos para emtgraates 
1 nnn nnr 1& secunda nudiendo serles I semestralmenia se fijará, a propuesta .íé^rado el permiso para dedicarse al de la Dirección general de Emigración, Colegio, nombrado por Real orden dej 
tráfico de la em-gración caso de relucí- I formulada prévia audiencia de las de D ciembre de 1923, acordó poner <

¿ ® I Compañías navieras interesadle y con | vigor la disposición reglamentaría raí
Fn lasmiamas sanclonaa incurrirán, asesoramien^o de la Junta Central de rente al pago de la cuota mensui

b íü  perjuic o de las que judida’menté Emigración, el precio máximo que pue- acuerdo que, previa la aprobación di
nud erAn Alcanzarles 9según, términos I dan tener dichos pasajes en los buques j Consejo Supremo, se tradujo en la Bei
de la le^ do 21 de D ciembre de 1907, I autorizados para el tráfico de Emigra* [ orden del 14 de Eaero del año actual,
fos navieros armadores “ consígnala’ cíón en puertos españoles. Surgieron discrepaodaB entre loa S>
dos que simularen en la documentación Ba ningún caso se consentirá que el I ctos pertenecientes a Gobernación, r» 
" KX ^“2. “i: -k k t , • j ¡za

ú ' I rizar, según los casos, la expedición de I Regiamente, con ios requ'sí os proef-
r r,. I billetes combinados, en los que se com I denles, se publicó con fecha 15 de Fe-Aracu.o 12. En !a «Cartera de Id en- haya dQ brero dal ftQo qu0 rlge> uaa tteal otdil
í de 13Pde Seotlembre emigrante, incluso los de para que aquéllos tuncíonanOB a

por Real decreto de 13 de Sep.iemore h d . alimentación, para su Gobernación que quisieran contínaif 
de 1916, se intro lucran las mo 1 a- I traalado e| pUQto de residencia I disfrutando de los beneficios del Goie^! 
clones necesarias para que, sin mengu l término dal viaje, y para ello contribuir al sostenimieBli
de la finalidad a q 10 responde, se acó- biUet08 8Q hará con8íar de. del ml8mo en la cuantía reglamenurii,
mode a los requisitos que para adm s tanadamente las condiciones de los ser- lo solicitarán en el término de quioti 
de emigrantes exigen algunosvlc,08 qu0 campr9ndaQ s 66 consignará dias.

La parare^aava uiá iflcaclóü I ia clase de hospedaje y la calidad y Transcurrido el plazo marcado, 
de ios interesados y *8 td 1 cantidad de alimentación a que dan flüó ei du 1.0 de M»rzo siguiente,«
será au*or derecho. publicó otra Real orden, que
caso por el ^naamda d3marcación Asimismo se autoriza a la Dirección cha 26 de Abril último, en ia que^1 
a Guardia l - ‘'rodrian au'en* general para contratar, en todos o en I C0 constar quiéaes eran lo» funcioné 

donde os ’ iqd*v^uos perte- I algu tos de loa puertos habilitados, el I de Gobernación que, por babero^
cuarto rñ . * ; ' Hliuac¡onea I servicio de hospedaje de los emigrantes I CíIado oportunamente, seguían foraif-'
neclentes a . eXoatría- y Par» establecer hospederías, a ellos do parte del Colegio coa iguales debefa™ÍlltTuu™rP^ nr»AnCia atlQ8^ dedicadas, si se considerase convemeu y ierecho» que lus demás socios,^ 
eión facHiiará X .Tnue^0 le. cioaanos de Vigilancia y Segundé
tor de Em.gr^. ión ¡ I Las hospederías con que se contrate I L »b vicia tu les por que ha pasadot
aquellos proven ian autQrlKado I habran de someterse, sin restricción capital de la Institución, no ha per»*
ro do oarlaraa^u . d de i08 j alguna, a la vigilancia de las Autort I ttdo hasta ahora que ésta realice b u s í
y una fotografía contraseñada de loa dQ B(nlgr(lclÓQ y pre3Urán la ues; pero hoy que ya cuenta con m6g j
titulares de ellas. fianza que la Dirección general acuer- 1 44O.UOO pesetas, cantidad que «

Articulo 13. d9 ““"í™ ueoo cL. co. considera suficiente para eulficsr
nes nana.68 que jud c & me p | Bq coníratoa aQ harán constar las Qoi0gio de las condiciones necesim
imponerse, de Con^r^ , nrnnazareJ I eondiciones del hospedaje y las sánelo para internar a todoe loe huérfanos^
da Em.grae.óo, a quie P- P 8» I nea impolllbi68 pOr incumplimiento de a ello tengan derecho, y para pea6Íoi>
formentaren o r®ft z se bar nativa, io pactado, las cuales podran llagar a A lo8 que pOr su edad no deban ¿
de emigram sp . t d «nn I la resolución del contrato, sin derecho I internados, esto ee, para queestéo^j
mente, incurrirán en la mu la de 1UU # ftí8WClmleIlt0 algunOi doUdAg u* tre8 SacC1Qn08 qU0 ¡nted
pesetas, que ingresarán I Ar t ic u l o í;, Dirección general I r6n ia Institución, se hace inenifr
ios emigrantes, por a hftiario 3 d9 Emigración preparará un texto re- I atender a las peticiones de los mu^
que enrolen o contrat b -0 de | fundido de laa disposiciones legales y huérfanos que ya existen y que urg^
inferior al corriente paraJos trabde | r0glft(aentArla8 y la8 interpretaciones I mente demandan la concesión de Wn 
que ee trate en el pata de.destino .i g da Ua m Bma8. 80c„r0> qua pQadaa a9parar ,
ra sustituir a obrero g Para que lleve a cabo esta labor, se | e¡ Colegio esté construido.
«lock-out». _ I aujoríza a dicha Dirección a corregir I Mas como al propio tiempo debe *

Si se comprueba que los obreros o i eatll0 de los artículos a modificar I nene en consideración que al ae mer, 
empleados, cualquier* qus sea su sexo, 1 fuara necesario la numeración de es- I 0i capital de que se dispone, el Coi8» 
fueran objeto da recluta para reempla- | aumentando o disminuyendo su nú- j no podrá edificarse tun pronto GOd8 
zar a obreros o empleados que se en- j a aUdtltUir tO4a6 ¡a8 frases o pa- 1 requiere, y el beneficio que da mod:
cnentren en estado de huelga o «loe - | jabra8 quQ requiera la clara expresión I t0 reciban unos pocos redundar*
ou «, la Empresa o particulares que i jos preceptos siempre que no afecte I perjuicio de los más, para no úiaixi11
realizaren dicho recluiamlento o en cu- । & a8encia de ios mismos. | el capital y prestar alguna ayud»i
yo provecho ae hubiere efectuado, s 8 । texto redactado por la Dirección I quiera a los huérfanos menores d6g11
uvíeren sometidos a juríedlcciOn espa- | g0Q0ral aer¿ 8Qme<tdo a la aprobación i uflc8> qUQ Uo serán injernadoB y *

ñola, deberán reembolsar a ios obrer s 1 Gobierno y, una vez, aprobado ae I mayare'? de esa edad que consiit11-
o empicados de referencia los jornales 1 pub|lcarA 0Q la Gaceta de Madrid, con I C?.so8 excepcionales de desamp^J
perdidos y toios ion gastos que h c | denominación de «Ley y Reglamento 1 carencia de recursos, ao puaue de8‘‘É
coo tal motivo, incluzo los de v aje 1 dQ Emigración, texto refundido de I Rj efecto do dar socorros, la renta
ida y vuelta, I 1924.> I produce el capital, que ai bien d °

Lo b que funden una Agenc a ae 'I D4do en Palacio a diez y seis de i buíicienre para couceuar pens/oae5
gractón, la dirijan o la exp o en; loa q 1 $$ |l6mbre de mil novecientos veinti- I ¡a cuantía reglamentaría, es ¡o baa^
recluten emigrantes por cuenta pr p j cuatro, I para llevar algún consuelo a I03 “
u al servicio de una Agencia, y los que, * ALFONSO 1
lucrándose o no, h-tgsn propagnada | 
oral o escrita para fomentar ia emigr** 
cióu, serán castigados con la pena de I 
prisión correccional en b u grado tul» | 
nimo. . ...

Artículo 14. Queda prohibida en 
territorio nacional la expedición de to
da clase de billetes, vales o resguardos 
para aúbditos españoles que embarquen

Re a l  Or d e n
Oreada por Decrato !ey de 14 da jBl| 

nío de 1921, la Instigación benéfico ¿q ,] 
cante, denominad» «Colegio de H josdg 
Funcionarios de los Cuerpos de Vigl|1D., 
cia, Seguridad y Gobernación», queda, 
ron marcadas las normas para su fQa, 
c onam ento en el R-glamento aprobad 
por Real orden de 9 de Marzo de 1911 
en el que ee determinaban los deben 
y derechos de los asociados, que «raj 
comunes para los funcicnarfos de Im 
tres Cuerpos, figurando entre aquéllj 
el contribuir cada asociado al s o b u  
nimiento del Co eglo con el 1 por lOOql 
b u  haber liquido mensual.

El Consejo de Administración jd

Pl 
de 
M 
el 
qi

P1 
el

di

Pi 
8Í 
af 
Sí 
di

hi 
pe 
de 
fa 
oh 
qc 
Olí
2

6
CU 
qu 
cic 
pr 
de 
re 
o ¡

fu
68' 
50
8U
0 t 
ha

80 
ta.

fui 
tlt 
lo 
B:

ÍQ 
fes 
Mt

Se

El incumplimiento de ee*e deber por 
parte de ios Médicos embarcados por 
mandato del régimen emigra orlo espa
ñol se corregirá con multa de 50 pese
tas hasta 500, y cou privación de! em
barque en dichos buques caso ae no na
cerla efectiva o de ser reine denme en 
la Infracción.

Las noits que los inspectores en puer
to e Consu es españo es reiib»nde!o8 
aludidos Médicos serán cursadas sin de
mora a la Dirección general de Emi- 
^Cu^ quiera que sea el número de 
emigrantes o repatriado» españoles que 
embarquen en buque extranjero ésce 
teñir» ia ob igaeión de tomar a bordo 
un Módico español para asistencia de 
aquéllos. No excusará de ese deber el 
hecho de h»biar castoilano es Médico 
extranjero que Heve la nave, Los ha 
berea des Médico español berán 
choe directúmeníe por las autoridades 
de emigración, con cargo a la respecti
va Compañía naviera.

Los lospectores especiales que podrá 
nombrar ia Dirección general en casos 
axtraorámarioü, sendrAD derocho al p*.
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fanoa desvaliaoB, eonceaiendo 
cho a disfraur de oate socorro, & 10' 
ios huérfanos menores de siete 
¡os asociados ul Colegio; a loa quc 
sean de loa socios püiteuecientea 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, 
hubieren fallecido desde el 14 de J 
de 1921, y también a los buérí»ol> 
los funcionarlos de Gobernad

r i Residente Interino del Directorio Militar, 
Antonio Magaz y Pera

(Gaceta 20 de Septiembre')
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podiendo haberse asociado fallecieran 
desde el 14 do Junio de 1921 al 2 de 
jfarzo dei año actual, o sea desde que 
el Reglamento Ies dló tal derecho hasta 
que voluntariamente renunciaron a él, 

De conformidad con lo expuesto y a 
propuesta del Consejo de Administra
ción del Colegio,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

1,° A partir del día 1,° de Octubre 
próximo, se concederá derecho a pen. 
gión a los huérfanos menores de siete 
años, de los funcionarios de VigUaucia, 
Seguridad y Gobernación que son socios 
dei Colegio,

2 .® Tendrán el mismo derecho los 
huérfanos de ios asociados de los Cuer
pos de Vigilancia y Seguridad fallecidos 
desde el 14 de Junio de 1921 y ios huér
fanos de loa funcionarlos de Goberna
ción que estando incluidos entre loe 

j6 que podisn pertenecer al Colegio falle
. (jet oleran desde el 14 de Junio de 1921 al 
— . 4 Ha Mx.rT.n de! «Rn nr.tn^l.are 
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2 de Marzo del tiño actual,
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3 .° También se concederá pensión 
6iO9 huérfanas con derecho a ella, 
cualquiera que sea su edad, siempre 
quo a juicio dei Conbejo de Administra
ción y en vista de la información que 
practique, se demuestre la necesidad 
de! socorro por la carencia absoluta de 
recursos en que se encuentre el menor 
o menores de que se trate.

4 .° En Unto que la Institución no 
funcione plenamente, se establece una 
escala de pensiones fijando en 25, 40 y 
50 pesetas, respectivamente, la men- 
eual que se abone, s«gún sean uno, dos 
o tres los huérfanos quo en cada fami
lia hayan de percib ria,

5,° En todos los casos será preciso 
solicitar el socorro y probar documen- 
talmonte el derecha a él.

6 ° Queda en suspenso, había que 
funcione normal y plenamente la Ins
titución el párrafo primero del aiticu 
lo 3,° del Reglamento aprobado por 
Bsal orden ce 9 oe Marzo de 1922.

Da Real orden lo digo a V. E, para 
sacococüweíKo y efec os coosigulen- 
tes. Dios guardo a V, E. muchos años. 
M&ürld, l.° de Septiembre de 1924,। w.v 
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SI Subsecretario encargado del Despacho
Ma r t ín e z a n id o

Señor Director general do Seguridad.
^Gaceta 3o de Septiembre)
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Núm. 2186
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Inapecdón.—Pov Real Orden de 6 de 

Sepuyjiubre último, na sido trasladado 
a la Adminiíítraclóu de Rentas públicas 
de esta provincia, ei Oficial de segunda 
ciase D, Lorenzo Pastora Eatelrich que 
prestaba sus servicios en esta Inspec
ción provine.ai, habiendo cesado por 
tonto, en sus funciones inspectoras en 
cumplimiento de la citada R. O. con fe
cha 27 dei referido mes.

Lo que se hace público en este perió
dico Oficial para conocimiento de ¡as 
Autoridades y de los coniriboyentes en 
Senetal. •

Palma 6 de Octubre de 1924.—-El De
legado de Hacienda, Enrique Hoidevda.

Núm, 2187
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DE BALEARES
Anuncio.—Bu. el expediente que se 

Insiruyo a instancia da doña Francisca 
Berga y Oaver, sobre transmisión* a 
6u favor de una finca dei Estado pro* 
Rúente de débitos de contnbuc.pn, 
h» acordado esr.a Administración que 
8® publique el presente anuncio a 
bu de que llegue a conocimiento de las 
Personas que la usufructúan actual- 
^euie, concediéndoles el plazo de 20 
filas, contaaos desde el siguiente al que 
88 publique este anuncio, para que pue- 
fi^n alegar, caso de que existan los de 
Nchos comprendidos en la reglu &a de 

la Real orden de 18 de Junio de 1921; la 
finca de que se trata es la s-guiente:

Una casa señalada con el número 20 
de la calle 13 del Arrabal de Santa Ca
talina de esta Ciudad, que linda por la 
derecha e izquierda con casas de doña 
Francisca Berga y por el fondo con al
macén de D.e Isabel Berga.

Palma 3 de Octubre de 1924.—El Ad
ministrador, Diego 8. Gadeo,

Núm, 2199
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto i924-a5.-Mes de Septiembre
El Teoiente de Alcalde encargado de 

los asuntos del Negociado de Hacienda 
propone a V. E. la distribución de 
fondos por capítulos o conceptos, para 
satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores, con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a 
saber:

Peeeta»
Cap, l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 
Id, 2.°—Policía de Seguri

dad, .
Id. 3,°—Policía urbana. . 
Id. 4.°—Instrucción públi

ca. .
Id. 5.°—Beneficencia mu

nicipal. .
Id. 6,°—Obras públicas. .
Id. 7.°—Corrección públi

ca. .
Id. 8.°—Montes. .
Id. 9.°—Cargas. .
Id. 10,—Obras de nueva 

construcción. .
Id. 1L—Imprevistos. .

52,386'00

18.42602
38 379*89

13.310'46

4.781'66
30,125'13

2.362^2

62.815 74

is.ses^i
7.965'51

Total. . 244.418'53
■■iii t mu jes™

En Palma a 16 de Setiembre de 
1924, —Ei Teniente de Alcalde encar
gado interinamente, Benigno Palos.

Palma 22 Septiembre 1924,— Apro- 
balo. Asi lo acuerda la Comisión Per
manente en sesión de hoy.—Sí Alcal
de, Alfredo Llompart,—P. A, de la Co
misión Permanente. — El Secretario, 
Antojo Rosselló,

Núm. 2191
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado al recuento general de la 
ganadería existente en este término 
municipal que ha de servir de base pa
ra la confección del reparto territorial 
sobre la riqueza pecuaria para el pró
ximo ejercicio de 1925-26, estará ex
puesto al público a efectos de reclama* 
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de 15 días a contar 
desde el siguteníe de la inserción de es
te anuncio en el B. O. de la provincia,

Deyá 6 de Octubre de 1924,—El Al
caide, José Salas,—El Secretario, Juan 
Vives,

Núm. 2192
AYUNTAMIENTO DE INDA

Aprobadas por la Comisión municipal 
permanente las cuentas municipales 
relativas al ejercicio de 1923-24 quedan 
expuestas al público a efectos de recla
mación por espacio de quince dias en 
la Secretarla dei Ayuntamiento a con
tar desde la inserción dei presente en 
el B. O. de la Provincia.

Inca 4 de Octubre de 1924,—El Al
calde, Miguel Pujadas.—Ex Secretario, 
José Siquier.

Núm. 2193
ALCALDIA DE INCA

Habiéndose notificado a los incluidos 
en las contribuciones espaciales para la 
reforma de la cabe del Camercio, pri
mer tramo, que durante ei finido mes 
de Septiembre debían abonar ei tercer 
plazo y en ei mes de Diciembre el cuar
to y último, se anuncia por ei presente 
que dichos plazos se han prorrogado 
treinta días más, pasados loa cuales se 
procederá por la vía de apremio con
tra los morosos,

Inca 6 de Octubre de 1924,=—El Al
caide, Miguel Pujadas.

' Nún?. 2194
ALCALDIA DE FELANITX

Publicado en el B, O. número 9008 
de dia 11 Septiembre último el pliego 
de condiciones para la subasta del 
arriendo durante tres años del arbitrio 
municipal sobra toldos, sillas de cafés 
y sillas en paseos y otras vías públicas 
sin que se haya producido reclamación 
da ninguna clase, la Comisión Munici
pal Permanente en sesión de hoy ha 
acordado señalar el dia 20 de! presente 
mes a las diez hora? treinta m nutos pa
ra proceder a la apertura de los pliegos 
de proposición que hayan sido presenta
dos en tiempo hábil conforme so pre
viene en el referido pliego, al que se 
sujetará en un todo hasta la adjudica 
ción.

Dado en Felanitx a 4 Octubre de 
1924,—A, Rigo.

Núm, 2195
Publicado en el B. O, número 9009 

de día 13 Septiembre ú timo el pliego 
de condiciones para la subasta del 
arriendo durante tres años del arbitrio 
municipal sobre el consumo de bebidas 
sin que so haya producido reclama
ción de ninguna ciase, la Comisión mu
nicipal permansnte en sesión de hoy ha 
acordado señalar el día veinte del pre
sente mes a las once horas para pro
ceder a la apertura de los pliegos de 
proposición que hayan sido presentados 
en tiempo hábil conforme se previene 
en vi referido pliego al que se sujetará 
en un todo, hasta la adjudicación.

Dado en Felanitx a 4 Octubre de 
1924,-A. Rlgo.

Núm. 2200
Habiendo sido aprobados el padrón 

para el Impuestos sobre casinos y Cir
cuios de Recreo formados para el pre
sente ejercicio queda expuesto al pú
blico a efectos da reclamación por es
pacio de diez días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuyo plazo empoza* 
rá a contar desde la inserción de esta 
anuncio en el B. O. de la Provincia.

Felanitx 4 de Octubre de 1924,— 
El Alcalde, A, Rígo.

Núm. 2196
AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD 

Formados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica y pecua
ria de este pueblo que han de servir de 
base para la confección de los reparti
mientos de la contribución territorial 
sobre dicha riqueza correspondiente al 
próximo año de 1925 a 26 estarán ex* 
puestos al público a efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince dias a 
contar desda el de la inserción del pre
sente anunoío en ei B, O. de esta pro
vincia,

San Antonio Abad a 3 de Octubre de 
1924.—El Alcalde, Juan Prais,—El Se
cretario habilitado, José Torres,

Núm 2197
Formada la relación general del re 

soltado del recuento de la ganadería 
existente en este término municipal que 
ha de servir de base para la confección 
del reparto territorial sobre la riqueza 
pecuaria para el año de 1925 a 26 esta
rá expuesto al público a efectos de re
clamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
días a contar desde el de 1» inserción 
del presente anuncio en el B» O, de la 
provincia,

San Antonio Abad a 3 de Octubre de 
1924.—Ei Alcaide, Juan Prats,—El Se
cretario habilitado, José Torres,

Núm. 2198 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Terminados por la Juma general el 

repartimiento de utilidades en sus par
tes personal y real, formado para el 
actual ejérc elo de 1924 25, con arreglo 
al vigente Estatuto municipal, perma
necerá expuesto al público, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a contar desde el 
siguiente de la inserción da este anun
cio en ei B. O. de esta Provincia, duran
te cuyo plazo / tres días más, ireráa 

admitidas cuantas reclamaciones ee 
produzcan con arreglo al citado Esta
tuto en su artículo 510.

Mercadal 4 de Octubre da 1924.-—El 
Presidente, Rafael Síntes,

Núm. 2201
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Habiendo sido aprobado por el Ayun

tamiento en Pleno el padrón de Carrua
jes de Lujo da esta villa, correspon
diente al actual año económico de 1924
25, queda expuesto al público, en 1» 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de diez días, a contar desde la 
publicación del presente anuncio, a 
efectos de reclamación.

Marratxi 6 de Octubre de 1924.—El 
Alcalde, Miguel Rosselló.

Núm. 2163
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri« 

mera instancia de Manacor y su partido» 
En virtud da lo acornado en el juicio 

ejecu ivo que promovió D, Bartolomé 
Si jar Oiiver, vecino de Porreras, si
guió luego D. Jaime P.ñá Agalló, veci
no de Palma, contra la Caja Agrícola 
de Monruiri, en reclamación de ocho 
mil doscientas treinta y seis pesetas y 
diez y seis céntimos, intereses y costas, 
se sacan a publica subasta, por térmi
no de veinte días, ios bienes siguientes:

PeeeUe
La mitad proindivisa de 

un motor eléctrico «Grosley» 
número 39809 tipo X E con 
los aparatos de producción y 
conducción de gas y su bom
ba y tuberías para la circu
lación de las aguas de enfria* 
miento, valorada la mitad en

Mitad de una dínamo de 
corriente continua 130 vol
tios, tipo general «Eléctric» 
y de 20 kilovatios de capaci
dad, con su cuadro de distri- 
buoión, contador y demás 
aparatos de medición y ma
niobra, valorada dicha mitad 
indivisa en. .

Mitad indivisa de la red da 
distribución colocada en las 
calles de Porreras, valora
da en, ,

Mitad indivisa de tres mo
linos harineros con sus tras
misiones, piedras, correas y 
demás accesorios, valorada, 
en, ‘ .

Mitad indivisa de una sie
rra sin fin de Of7O de diáme
tro puesta en servicio, valo
rada en, ,

Una sierra sin fin desmon
tada y en mal edado, valo» 
rada dicha mitad indivisa en,

Mitad indivisa de una es
trujadora para almendras, 
desmontada y de tipo algon- 
primitívo, valorada en. .

Mitad de una partida de 
hierro, consistente en puer
tas de gasógeno, poleas y 
otras piezas, valorada en. .

Mitad indivisa del edificio 
en que está montada la Gen- 
■ral Eléctrica de la villa de 
Porreras, situada en la calle 
de Palma de dicha población, 
sin número de policía de 25 
metros de longitud, por diez 
de ancho en el frontis y cin
co metros quince centímetros 
en el fondo, lindante por la 
izquierda entrando con tie
rras de los sucesores de Juan 
Oliver, espaldas la propie
dad de Catalina Nicolau y 
derecha la de D.a Antonia* 
María Valle Pocoví, valora
da on, ,

4.760'00

1.000'00

7.750*00

1.600<00

350'00

160'00

87'50

87*50

2.250'00

Tatal de dichas partidas. 18.025'00
■■■MI

El remate tendrá lugar en este Juz
gado el día veinte de Noviembre próxi
mo a las once, no admitiéndose postu^ 
ras que no cubran las do» terceras 
partee del precio total de los bienes; y 
para tomar parte en la subasta, debe
rán loa licítadpres consignar previa*
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asente el deeto de dicho valor
teta! cuyas conslgnescfonea rerán de- 
yueltas acto continuo del remate, ex
cepto la del mejor, la caai quedará en 
depósito como garantía de b u  cumplí- 
arento de b u obligación y en b u  caso 
como parte del precio ofrecido»

Lo*' gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso e inscripción en el 
Registro, serán de cuenta del compra
dor,

Manacor a treinta de Septiembre de 
mil novecíentcs veínie y cuatro,—José 
Carrillo.- El Secretario, Fernando Gíi,

Núm. 2177
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distri
to de la Lonja do esta ciudad en provi
dencia de hoy diciada en cumplimiento 
de ejecutoría de la Superioridad dima
nante de la causa sobte robos y hurtos 
instruida en dicho Juzgado contra Jai
me Vicens Poos, ha dispuesto la citación 
en legal forma de Bartolomé Pomar 
Fuster, gañán, que estuvo domiciliado 
en el caserío del Secar de la Real, 
del término de esta capital, cuyas de
más circunstancias personales no cons 
tan, en la actualidad de ignorado para
dero; a fin de que dentro el término de 
diez días a contar desde la inserción 
de la presen i a en el Bo l k t ih  Of ic ia l  de 
esta Provincia comparezca ante el refe
rido Juzgado, sito calle de San Mi
guel número 86, al objeto de hacerle 
entrega definitiva de ¡as prendas que 
obran en mi poder en calidad de depó 
sito y que fueron ocupadas en dicha 
causa, bajo apercibimiento do lo que 
haya lugar en derecho caso de incom 
parecencia.

Y para que tenga efecto la citación 
acordada expido ¡a presente cometida 
al alguacil de servicio en Palma a tres 
de Octubre de mil novecientos veinte y 
cuatro,—El Srecretario, Juan Bastard,

Núm, 1832
CONTRIBUCION UTILIDADES 

CAPITAL

Enero Resultas 1923^24
Don Jaime Ignacio Su om V l¡»¡onga, 

Agente Ejecutivo de 1» L* Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir y CalafeíL
H-«go saber; Que en el expediente que 

Instruyo por débitos del citado concepto 
correspondiente al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo 
res que a continuación se relacionan, 
sin qus consta tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan ¡legar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 4 Julio 1921 he 
dictado La siguiente:

Providencia«De conformidad con ¡o 
dispuesto en el ait cu o 66 de la lus 
truución de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2,° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total dei descubierto a ios contribuyen 
tes incluidos en la anterior relación, No 
llflquese a los consnbiiyented esta pro
videncia, a fia de que puedan sa isfacer 
sus aéb los durante el plazo ae 24 horas, 
advirtiéndoles que de no ver ficario se 
procederá inmediatamente al embargo 
de iodos sus blener señalándose al efec
to las fincas que han de ser Objeto ce 
ejecución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr, Registrador de la 
Propiedad uel partido para la anotación 
preventiva del embarno.

Nombres de los deudores
Teresa Amengua! Sosias 6o 34 peseras 
Francisco Ooil y otro» 1U‘89 
Jerónimo Fioi R-era 16*34 
Matiiue Riera Carboneli 17 08 
Nicolás G>mpauer Capó 14'71 
Juan Martoreli Matas 6'13.
Pedro J. Liompar» Oarbonell 1*72 
Banojomé Fonis 40 b5
Amonio Miguel Garau 11*96 
Jaime Bositi O iver 10*89 
Juan O^ell 27*23
Antonio Valiés L<abréa 2*57 
Peoro Lucas Pone 6*82 
Jd,» Jaume Caiafeil 8^9^

Gatijetmo Horfach Rosselló 
Mígd Pona Rossetló 3‘42 
Ana M*roto 6 13 
Luis Vivé Forteza 7'69 
Miguel Rosselló Togores 8*17 
An'cnio Sepu* Ballester 3*42 
M.e Juan Roca 3*42 
Cafeí na C»ñellas Estareliss PS? 
Francisca Cabree Líabrés 1*87 
An'cnio Togores Matas 3*42 
Pablo Terrosa Riera 1*37 
Mercedes Bonllauguer 13*63 
Antonio Ripoll y otros 4 09 
Magdalena Marqués Pa ou 5*45 
Juana M • Llabrés Fiol 1*71 
Miguel Ciadera Jaume 13*63 
Magdalena Pomar Agalló 10*25 
Apolonia Mulet Rlutord 2*73 
Francisco Barceló tierra 3*42 
M’guel Llabrés 4*90 
José Orespi Bernard 2‘05 
Catalina Tomás Mut 8*42 
Bartolomé Oliver Ferrer 15*58 
Juan González Payaras 6*82 
Francisca Canet Ferragut 25*06 
Juan Paulino Roig 2*14 
José Tous Ferrer 38*41 
Bernardo Balas Seguí 7*18 
Lorenzo Pont Pont 6*82 
Antonio Basilio Ciar 3*42 
Catalina Llabrés Vives 1*72 
Jaime Tous Amengual 4*98 
Cayetano Miró y otros 1*72 
Antonio Compañy Ro'ger 1*72 
Antonio Obrador Ramón 170*78, 
Gabriel Vanrell y otro 4*09. 
Juan A Munar 4*09.
Andrés Duran Fons 1*86, 
Juan Ooll Rosseiló 6*84 
Agustín Bar celó Noguera 19*48 
Bienvenida Corlea 1*72 
Magdalena Grau Garrió 5*13 
Felipe Cirer Quetglas 33*05 
Mana Aveilá Reca 1*72 
Juana Ferrer Bujoaa 1‘72 
Bartolomé Ferrer Ferrer 13*67 
Juan Esbarranch Coiom 97*35 
Cacalina Ferrá Sorra 8*55 
Juana Rosaelló tiervera 34*16 
Antonio Gelabert Puigaervet 
Miguel Ramis 2*57 
Juan María Oliver y otro 5*45 
Maganta Oliver y otro 10*22 
Francisco Gsrdá Bauzá 3*42 
Juan Qu acafre Qu acafre 12 26 
Ai ianio B biicm Más 2*38 
Raf»ei Pons Jum 1*37 
Jerónima Oaetaiió Pont 1*29 
GaUHna A bart Ooll 2*05 
Miguel Serra de Gayeta 25*63 
Ana C»t»ñy Capó 2*05 
Luis VxVé Forteza 3*37 
BYancisca Nlcolau Barceló 6*84 
An-orno Arbós Roaselió 2*57 
Damian U»rdeii Pont 6*84 
Bartolomé Guasp Olivar 3*42 
Juana Maiia Match 20*50 
José Carreras Mayol 1*31 
Mana Fullona Frau 1*72 
J-íine Pencás Moyá 1*92 
Margarita Gomas 0*86 
Margarita Agudó Agulió 9*42 
Esperanza Bau ó Ribas 5*63 
Jaime Bonuin Pomar 5*13 
Gabriel Juan Tomas 1'72 
GatAlina Saivá Monaarrat 8'55 
Miguel Mo^serrat Mas 4*27 
Jaau R^moued Satina 125*10 
María tiabuter Fuliana 2*14 
Podro Limas Muó3*0U 
Gabriel Garau Ballester 3*86 
Fraucisco B»rceló Adrover 3*42 
Miguel Noguera Juuá 11 98 
Aumn o y Margar.ta Boscb 0*86 
Mana Guiaban Fornés 1*29 
Magdalena Moger Pona 8*55 
Pedro Que giaa Busquéis 3*U0 
M guei Cabellas Gd 34'05 
Juan Bds-ard Surtida 5 13 
Madas Romaguera 3*89 
Automo Fumaris 3*U0 
Man» A. Ripon CAñedas 3 00 
Cristóbal Kipoli Rutgtir 1^*08 
Catalm® R ur» Souvellas 4*27 
Antonio UompaDy Roigec 5*98 
Franciaco Cdiüá Bauza 6*13 
Catüimu- Rosatilló Bauza 5'80 
Juan Emarranch G^ióm 136'62 
José Moyá Roe» b 66 
Amonio Fumes Garuell 5*13 
Antonio M squm» Pujol 3*42 
Antonio Tomas Veroera 5'13 
Nicolás Saióm Con 6*84 -

Antonio Vidal Aldeguer 
Victoriano Mascaré 12*26 
M,e Mari Juan 1*51 
Margarita y Juan Pons 0'86 
Miguel Lladó Verd 1*72 
M? Térras a Masoaró 13*67 
Rafael Fiol Seguí 6*48 
M? del 0. Pifia Reos 17*08 
Juan Ignacio Terrados 3*86 
Miguel Molí Frau 3*00 
Francisca Soler Sacarés 1*37 
Bartolomé Tomás Frau 17*08 
Migad Bauzá Morales 12'96 
Teresa Querglas Rosaelló 5*98 
Bartolomé Térras» Fioi 6*84 
Francisca Gayá Trias 8'55 
M,M Tomás Vaquer 3*86 
Juan Ramoneli Saens 3*42 
Francisco Garbonell Juan 5*98 
Juan Tous Nebot 1*86 
Guillermo Cifre 14'98 
M.a Gardell Ciar 1*29 
José G»rau Oliver 2 28 
Jaime Fo Q' ttimonali 4*27 
Bartolomé Juan Roca 42*70 
Gabriel Janer Gnmah 8 55 
Bartolomé Sastre Bordoy 9*26 
Bartolomé N¡coiau P<avens 1*72 
Antonio Barceló Goióm 8*42 
Antonio Más Juan 17'08 
Juan M,e Lern 8*55 
Gabnei Sana Serra 5 98 
Jaime Sastre Gerdá 5*13 
Jaime Boscb Enaeñaí 8'80 
Baño orné Juan Roca 10*89 
Ana Vaient Boscb 4*27 
Antonio Garlos Sured» 42*70 
Juan L más Gayé 12*96 
Antonio Garda Maiijrell 9*26 
Antonio Amengual Gonés 51*24

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre- 
cep uado un ios pántifos 3 y 4 del arti
culo 142 de la lustrucc.ón de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre firmando el Sr. Aícaiaa un duplica
do del mismo para que surta sus opor
tunos efectos,

Palma 9 Agosto 1924,—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom,—Vis
to Bueno.—El Arrendatario B. Mir,

Núm. 2157
Don Pablo Salvador Sastre, Recauda 

dor auxiliar de contribuciones e im
puestos ea la Zona de Inca, de la 
que es Afrentarlo D, Bartolomé Mir 
Ualafell, 
Hago saber: Que en el expediente 

que indi/uyo para conseguir la realiza- 
c.óa de ios débitos que tiene con el Te 
soro, por el concepto de contribución 
Uibana, Doña Juana María Borrás 
Mora; -«in que conste tenga en la villa de 
Aiaró persona que le represente, por 
lo que expongo el presente edicto, pa
ra que pueda llegar a conocimiento 
de la misma y caso de haber fallecido 
a sus heredaros o causa-habientes, que 
con fecha 30 de Septiembre de 1924, 
dic é la siguiente providencia:

Providencia:—Vistas las proposicio
nes presentadas en esta subasta, re
sultando admisibles para cubrir el tipo 
legal los de D. Damián Luis Borrás, 
con respecto a la finca una cusa de re
ciente construcción número 48 b de la 
cade del Puig inmediaciones de la vilia 
de Alaré por ei importe de ciento cua
renta y cinco pesetas, se la adjudica 
el expresado inaiueb.e y se le auvierte 
que debe ingresar la diferencia entre el 
depósito constnuido y el importe toiai 
de ia adjudicación, y se proceder* al 
otorgamiento de le escritura, cuyo acto 
leñará lugar el día veintidós de Oc-u 
bre de mu novecientos veinte y cuatro, 
ante el Notar.o de Inca, D. Jaime Vi
dal Jaume, por indicación del rema- 
ianiu D. Damián Luis Borrás.

Noaiíquddü ea forma esta providen- 
c.a al adjudicatario y a la deudora, re
quiriendo a ésta para que concurra a 
dicho acto.

Aai io mando y firmo en Inca a trein- 
Ita ae tiepuemore de mil novecientos 

veinticuatro.—El Recaudador, Pablo 
Salvador.

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3 y 4 del 
articulo 142 y art. 103 de 1» Instruc
ción de 26 ae Abril de 1900, se publica 
y se requiere par el presente EMcto a 

la deudora doña Juana María Borrái 
Mora consta quien se signe el presente 
expediente de apremio, que el día 22 de 
los corrientes se procederá al otorga, 
miento de la escritura de venta, de 1» 
casa de reciente construcción número 
48 b de la calle del Puig, inmediaciones 
de la villa de Alaró, cuya finca ha n. 
do adjudicada a D. Damián Luis Bq . 
rrás, cuyo acto tendrá lugar ante el 
Notario D, Jaime Vidal Jaume y si 
negase o no compareciere a la citación, 
el ejecutor la otorgará de oficio y en 
nombre de aquella a favor del adjudl# 
catarlo, remitiendo además un ejem
plar del presente al Sr, Tesorero Con. 
tador de esta provincia y otro al Exce
lentísimo Sr, General Gobernador el* 
vil de la misma, para que dispongan su 
inserciói en el Bo l k t in  Of io ia i. dele 
provincia y Gaceta de Madrid.

Inca primeio ¿ti Uu uoru le mti no
vecientos Vtiint cuatro.—Pablo Salve 
dor.—V.0 B.°—P, Ei Arrendatario, Al* 
berto Sánchoz.

Núm, 2190
SALINERA ESPAÑOLA

Balance dei ejercicio ae 1923 a 1924, 
Cerrado en 30 de Junio de 1924,

Activo p««»e
Fincas de la Sociedad, , 8.335,845'18 
Mobiliario, . . , . . 4.537*33
Valores en Garlera, , , 2.304,602*77 
Repuestos, , , . * , 100.000'00
Saies.............................. 481,96000
Gutiutas Gómente! (leu-

doras) 5.773.315'29
Material fijo y móvil, . 890,070'08
Sucursales (deuaoras). . 415,549 60
Cuentas transitorias (deu

doras) .......................... 126.558*29
Caja,............................... 3,044’17

18.440 482*65 
Depósitos en garantía y

custodia (nominal). . 115.000'00

18.555 482*65

Pasivo
Gapital el emitido, . . 4.500,000*00 
Fundo de Reserva. . , 82,190'81
Seguros 43.546*48
Obligaciones hipotecarias. 4.528,000 00 
Dividendos activos, . , M.IOO'OO 
Guantas Corrientes (acre

edora»)............................. 8.712.204'41
Sucursa.es (acreedoras), 17,303*40 
Cuentas transitorias

(acttiedoras) . , , , • 11.006*70 
Pérdidas y Ganancias. . 544.130*83

18,440.482'60
Acreedores por depósitos 

en Garantía y Custodia 
(nomina). . . . . ll^iO.QO'OO

18.555.482*65

Por la Salinera Española,—&i Üitec 
tor Gerente, Bartolomé Fons.

Núm. 2212
A^UiWCIO

Habiéndose extraviado las par
ticipaciones de a peseta ndineros 
77 y desde el 82 al 93 correa' 
pondientes al núineio 39.318 del 
sorteo de Navidad, que ha de ce* 
lebrarse el dia 22 de Diciembre 
próximo, el propietario del billete 
Miguel J uan, lo hace publico por 
si alguien las hubiera eiiconh*a^ 
y quiere devolverlas, puede hacer' 
lo en su domicilio calle del Se^' 
nario número 25, de lo contra^0 
se declararán nulas caso de sam 
premiado dicho número.

Palma 10 de Octubre de 19^ 
Miguel Juan.

- —
PALMA.— Es q u il a  • liroQ&lrio*

M.C.D. 2022


